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Precio db suscripción Franqueo concertado

gQLgji^ H OFICIAL
Por un mes. . . . 2^
Por tres meses . . 7^ - - ♦ ♦ ■ ■

; : í® de la provincia de Logroño

Precio db inserción

Número suelto 0‘B0 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncjos oficia
les y particulares que sean Re
pago, satisfarán DjEZ eémi 
mos POR PALABRzX v'los 
anuncios judióiales a CÍNCO 
céntimos; debiendo los inte
resados ^reditar antes de la 
publicación y por medio ae la 
correspondiente Cafta de pa
go, haber satisfecho su irtmór- 
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Affíca sujetos a la le^slación peninsular, a los veipte días de su pj-omuigáCión, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
pago de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las su^rip- 
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de ruCTa 
de la capital por medio dé libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fáéil pago

Minuterio de la 
Gobernación
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referente a la suscripción para la 
reconstrucción del Santuario de 
la Virgen de la Cabeza.

Con objeto de que puedan ini
ciarse con el ritmo necesario las 
obras de reconstrucción del San
tuario de la Virgen de la Cabeza 
en sierra Morena, lugar donde se 
ha desarrollado una de las más 
gloriosas gestas del Alzamiento 
Nacional

Este Ministerio se ha servido 
disponer lo siguiente.' ■

Artículo 1.®—La suscripción 
abierta en los Gobiernos civiles ‘ 
y en otras entidades oficiales y j 
particulares, con objeto de re- í 
caudal* fondos para la reconstrue- • 
ción del Santuario de la Virgen i 
de la Cabeza, se cerrará definiti- j 
vamente el día 31 del pesente j 
mes. !

La recaudación correspondien- i 
te será remitida antes del día 10 
de febrero a la cuenta abierta ! 
por la Junta recaudatoria en el 
Banco de España, de Sevilla.

X vrtículo 2.°—La Dirección Ge
neral de Arquitectura se encar
gará de resolver el Concurso dé 
anteproyectos y de proceder a la 
formación de' proyecto definitivo 
que someterá a la aprobación de 
este Ministerio.

Artículo 3.®—De la ejecución 
de las obras y administración de 
los fondos recaudados se encar
gará una Comisión presidida por 
el Director general de Regiones 
Devastadas y Reparaciones, y 
la que formarán parte el Alcalde 
de Andújar, como Vicipresiden- 
te, don Antonio Montané, Arci
preste; don Manuel Rueda, Capi
tán de la Guardia Ciyil, supervi
viente del Santuario, y un arqui
tecto designado por la Dirección 
General de Arquitectura; como 
Vocales, don Luis Ojeda Chacón 
como Tesorero, y don Angel Be
llido Robles que actuarán de Se
cretario.

Madrid 22 de enero de 4940.
P D /osé Lo rente

Dirección (ieneral dtl Turismo
279

Cuestionario a que habrán de 
someterse los concursantes que 
aspiren a ingresar en la profesión 
de Guías e Intérpretes libres.

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 18 del Regla
mento p;ira la actuación de Guías 
e Intérpretes libres publicado en 
el <Boletín Oficial del Estado> 
coiTespondiente al día 5 de enero 
de 1940, la Dirección General 
del Turismo hace público que el 
cuestionario a que habrán de so
meterse en examen demostrativo 
de aptitud, para las distintas ca

tegorías, los concursantes que 
aspiren a ingresar en la profesión 
de Guías e Intérpretes libres, se
rá el siguiente:

Guías.—Ejercicio oral y escrito 
sobre las siguientes materias.

a) Monumentos y breve histo
ria de los mismos.

b) Deportes, fiestas 5" folklore 
Artesanado.

C) 
d) 
e) 
f) 
g) 

tes. 
.h)

Establecimientos de recreo 
Bellezas naturales.
Excursiones. 
Servicios públicos.
Alojamientos y -restauran-

Breves nociones de Histo- 
ria y Geografía de España

i) Hechos de la guerra de Es
paña.

j) Breve historia de la pobla
ción, o poblaciones en su caso.

Intérpretes.--Ejercicio oral 5^ ■ 
escrito sobre los idiomas que 
al^ue poseer cada ¡concursante.

Guías - Intérpretes. — Examen 
oral y escrito sobre las materias 
exigidas^a los Guías, y en los
distintos idiomas que alegue po
seer cada concursante.

Las materias cuyo conocimien
to se exige para obtenr el título 
de Guía y Guía-Intérprete, se en
tenderán referidas a la localidad, 
región o la totalidad del territorio 
nacional, según se trate, respec
tivamente, de Guías y Guías-In
térpretes locales, regionales o na
cionales.

Correos.—Ejercicio oral y es
crito sobre los temas que serán 
enunciados en el momento de 
esamen por acuerdo del Tribunal 
Los concui'santes deberán apor
tar certificados de aptitud expe
didos por las entidades o parti
culare que hayan utilizado sus 
servicios.

Madrid, 22 de enero de 1940.— 
El Director General del Turismo 
Luis A Bolín.

Minifferio del íjcrcífo
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Direcciéxi general de recluta

miento y personal
Alistamiento

Orden de 24 de enero de 1940
referente a prórrogas de incor
poración a filas de segunda cla
se.

Los mozos pertenecientes a los 
reemplazos 1936 al 1941, que 
sean incluidos en el alistamiento 
con arreglo a los preceptos con
signados en la Circular de 20 de 
diciembre pasado (D. O. número 
68), podrán solicitar de la Junta 
de Clasificación y Revisión de la 
Caja de RecluU a que pertenez- ' 
ca el Ayuntamiento en que ha
yan sido alistados, la prórroga 
de segunda clase, por razón de 
estudios, a que se refiere el capí-

tulo 14 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento desde el 1.® de 
febrero al 20 de marzo próximo, 
acompañando a sus peticiones 
lo.s documentos prevenidos en el 
artículo 313 del referido Regla
mento, para que sean resueltas 
por aquéllas en la segunda dece
na del mes de abril, en la forma 
prevenida por el artículo 316.

No podrán obtener prórrogas 
de segunda clase los comprendi- 
dos en el artículo 321 del citado 
Reglamento y en el artículo 13 
de la Orden de fecha 3 del co
rriente, comunicada a las Cajas 
de Reclutas.

Madrid, 24 de enero de 1940.—
Varela

Reclutamiento
295

Orden de 24 de enero de 1940 
referente a la clasificación y re- 
eisión de mozos.

El Decreto-Ley de 27 de julio 
de 1937 (B. O. número 287) como 
se justifica en su preámbulo, tu-
vo como íinalidad incorporar a _
as filas del Ejército Nacional 
hombres que legalmente pudie
ran cumplir el elavado deber de 
prestar sus servicios con las ar
mas en la mano los que en cir
cunstancias normales obtenían 
la declaración limitativa de útile.s 

. para servicios auxiliares. Con 
dicho hn se reformó provisional
mente, y en tanto durará la cam- 

t paña, el Cuadro de Inutilidades 
’ anexo al vigente Reglamento de 
' Reclutamiento.
! Paj*a el desarrollo de lo esta- 
! tuído en el Decreto mencionado 

se dispuso por la Secretaria de 
Guerra, en Orden de 7 de agosto 
siguiente (B. O. número- 291), 
que las revisiones de los que re
sultarán comprendidos en el se
gundo Grupo (Inútiles Tempora
les), había de efectuarse cada 
seis meses, siendo el plazo máxi
mo de observación de treinta 
días.

Terminada felizmente la cam
paña, parecía llegado el momen
to de derrogar el Cuadro de Inu
tilidades aprobado por el Decre
to-Ley de 27 de julio de 1937, pe
ro ello resultaría una situación 
legal ventajosa para los indivi
duos pertenecientes a los reem
plazos de 1936 al de 1941, que 
por haber estado en Zona no li
berada han de ser alistados con 
arreglo a lo dispuesto en la Or
den de 20 de diciembre último 
(D. O. número 68), en relación 
con los de los mismos reempla
zos que a su debido tiempo fue
ron alistados en la Zona Nacio
nal.

Pero como es conveniente que 
las operaciones deribada.s de ese 
alistamiento, dentro de lo justo, 
queden ultimadas en el plazo más 
breve posible, para que así ten
ga lugar vengo a disponer:

( Primero.—Para la clasifica
ción de los mozos de los reem
plazos de 1936 a 1941, ambos in
clusive, dispuesta por Orden de 
20 de dicieml re último (D. O. 
número 68), se aplicará el Cuadro 
de Inutilidades aprobado por De
creto-Ley de 27 de julio de 1937 
(B. O. número 287).

Segundo.- .Se derogan la.s ar
ticulos cuêu'to y quinto de la Or
den de la Secretaría de Guerra 
de 7 de agosto siguiente (B. O. 
número ^)l).

Tercero. -Los mozos perte
necientes a los reemplazos antes 
citados que resulten separados 
temporalmente del contigente y 
lo.s apto.s exclusivamente para 
servicios auxiliares, por aplica
ción del Cuadro de Inutilidades 
de 27 de julio de 1937 sufrirán la 
primera revisión el año 1941 y la 
segunda el año 1942, en las fe- 
cha.s prevenidas por el Regla
mento de Reclutamiento.

Quarto.- La clasificación de 
los mozos separado.s del conti
gente y los aptos exclusivamente 
para servicios auxiliares, que re
sidiendo en la 'Zona Nacional, 
ante.s del 1.” de abril último, ha
yan sufrido las dos revisiones se
mestrales dispuestas por la Or
den de 7 de agosto de 1937, será 
definitiva. Los mozos que hayan 
sufrido una revisión sufrirán la 
segunda y última en el año ac
tual y los que no hayan sufrido 
ninguna sufrirán las dos regla
mentarias, una en el año actual 
y la segunda en el de 1941.

Quinto.—Todos los mozos 
pertenecientes al segundo semes
tre del reemplazo de 1938 y los 
de 1939, 1940 y 1941 que estén 
separados de filas por habérseles 
concedido prórroga de primera 
clase, pasarán las dos revisiones 
reglamentarias en los años 1940 
y 1941 y los de los reemplazos 
'1936 a 1941, alistados con suje
ción a la Circular de 20 de di
ciembre pasado, sufriráé las dos 
revisiones reglamentarias en los 
años 1941 y 1942.

Madrid, 24 de enero de 1940.
Varela

Sección Administrativa de 
Primera Enseilanza

455 
lín cumplimiento de lo orde

nado por el párrafo 3® del artícu
lo 50 de la Drden Ministerial de 
20 de agosto de 19;38, se publican 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia el siguiente nombramiento 
de maestra interina.

D.* Felisa Blanco Calleja, pa
ra la Escuela mixta de Las Rue 
dns.
Logroño 15 de febrero de 1940.

El Jefe de la Sección
José Afariflo
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Ádminutración Prin
cipal de Corree* oe

Logroño.
ANUNCIO 304

Debiéndose proceder a la cele
bración de subasta para contra
tar la conducción del correo en 
automóvil entre la Oticina del 
Ramo en Arnedo y la de Muro 
de Aguas, bajo el tipo máximo 
de dos mil doscientas cinco pe
setas anuales j’ demás condicio
nes del pliego que está de mani
fiesto en esta Administración 
principal y Oticina citada de Ar
nedo, con arreglo alo preceptua
do en el R. D. de 21 de Marzo de 
1907, se advierte al público que 
se admitirán las proposicio
nes extendidas en papel timbra
do de la clase sexta que se pre
senten en esta Administración o 
Subalterna de Arn sdo hasta el 4 
de marzo próximo a las 17 horas 
y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en esta Administración 
de CoiTeos de T.ogroño, ante el 
jefe de la misma, el día 9 del 
mencionado mes a las 11 horas. 

La fianza que deberán consti
tuir los postores sei á de 441 pts. 

Logroño 8 de febrero de 1940. 
El Administrador
Angel Moreno

Modelo de Proposición

Don F. de T. natural de 
vecino de se obliga a de
sempeñar la conducción del co
rreo diario desde a 
y viciversa, por el precio de 
pesetas céntimos, (en letra) 
anua 1 é'sfcoft arréglb~a las cóndi- 
ciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

Y para seguridad de esta pro
posición acompaño, a ella y por 
separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado en 
la fianza de pts.

(Fecha y firma)

de Industria
y Comercio 
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dictando normas para el Abaste
cimiento e industrialización del 
ganado de cerda.

limos Sres.: Teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el artículo ter
cero de la Orden del Ministerio 
de Agricultura, de 12 de diciem
bre último B. O. número 347), y 
al objeto de normalizar, regla
mentándolo, el abastecimiento 
de ganado de cerda indispensa
ble para el consumo en fresco y 
llevar a cabo la industrialización 
y conservación de los productos 
derivados, de dicha clase Me re
ses, precisos asimismo para tal 
fin, de acuerdo con el Ministerio 
de Agricultura, he tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.^^ A partir del 25 
del actual se autoriza la fabrica
ción y preparación de los produc
tos procedentes de la industriali
zación del ganado de cerda, den
tro de los cupos máximos que 
para cada industrial señale la 
Dirección General de Ganadería, 
y, al efecto, comunique a la Co-

misaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

Art. 2.® Los fabricantes que
dan obligados a llevar libro re
gistro del ganado que entra en 
en fábrica para su tranformación 
y registro asimismo de la pro
ducción obtenida, visados ambos • 
por el Gobernador civil de la 
provincia.

Art. 3.® La totalidad de la 
producción quedará a disposición 
de la Comisaría General de Abas 
tecimientos y Transportes, a tra
vés de su.s ^Delegaciones provin
ciales, a los efectos de su inven
ción y venta al público al precio 
de tasa, que de acuerdo con la 
mencionada Dirección General 
señale.

Art. 4.® Para el el eficaz cum
plimiento de*lo anterior, los in
dustriales presentarán quincenal
mente ante los Servicios provin
ciales de Abastemientos y Trans
portes correspondientes, las opor 
tunas declai-aciones juradas, que, 
resumidas por éstos al efecto, se 
cursarán con urgencia a la Co
misaría General.

Ar. 5.® Por la Comisaría Ge
neral del Abastecimiento.s y 
'Transportes, en régimen de cu
pos. se dispondrá el destino de 
los productos, considerándose 
clandestino todo comercio que 
no se ajuste a este principio.

En su virtúd, los producto.s 
cárnicos mencionados precisarán 
para su movilización, aparte del 
certificado de sanidad, la oportu
na guía de circulación a tenor 
del modelo número 3 de la Cir
cular de la Comisaría General de 
Abastecimientos publicada en el 
«Bolétín Oficial del Estado» nú
mero 201, de 21 de julio último.

_ Art 8?® ■ Para el abastecimien
to en .fresco de cada provincia 
productora señalará su Goberna
dor civil la cantidad de cabezas 
que han de destinarse, cuya cifra 
se considerará firme una vez 
aprobada por la Comisaria Gene- 
de Abastecimientos, según pro
puesta al efecto.

Art. 7.® El abastecimiento co
rrespondiente a los grandes cen
tros de consumo, deficitarios Jen 
esencia del mencionado artículo, 
se realizará fijando la Comisaría 
General a las provincias produc
toras cupo.s de obligación sumi
nistro en vivo o canal, de acuer
do asimismo con la Direción Ge
neral de Ganadería y relación 
con los artículos primero y sexto 
y las disponibilidades.

Art. 8.® No se permitirán mu- 
vilizaciones de esta clase de ga
nado que no se hallen compren
didas dentro de lo que queda 
preceptuado, para lo cual se co
municarán a cada provincia, con 
urgencia, las .cifras globales de 
cabeza.s a suministrar en vivo a 
otras provincias para su consumo 
en fresco, y la de industrializa
ción total a realizar en si misma 
o en otras.

Los Goberradores civiles, je
fes provinciales de AbastecimÍen 
tos y '1 ransporces, velarán y res
ponderán de su i cumplimiento.

Lo que comunico a VV. 11. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a VV. 11. muchos 
años.

Madrid, 22 de enero de 1940.
ALARCON DE LA LASTRA.
limos. Sres. Subsecretarios de 

Industria y de Comercio y Políti
ca Arancelaria y Comisario ge
neral de Abastecimiento.s y 
Transportes.

Confederación Hidro
gráfica del Ebro

Dirección .• Expropiaciones
414

Obra: Pantano de Mansilla.— 
Término municipal: Vil lave- 

layo.
ANUNCIO

lín uso de las atribuciones que 
me concede la vigente legisla
ción y en cumplimiento de lo 
dispuesto por los artículos 17 y 18 
de la Ley de Expropiación forzo 
sa y 23 25 y 28 del Reglamento 
para su ejecución, he resuelto 
con esta fecha; después de oídos 
al Sr. Ingeniero encargado de las 
obras y al Sr. Abogado del Esta
do y en virtua de no haberse pre
sentado reclamación alguna en el 
plazo legal para ello concedido, 
declarar la necesidad de la ocu
pación de los terrenos a que se 
refiere el expediente arriba indi
cado de los que son propietarios 
los señores que se relacionan en 
la lista que a continuación se in
serta.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para conoci
miento de los interesados, advir
tiéndoles que pueden recurrir 
contra esta resolución ante el 
Exemo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas por conducto de esta 
Dirección, en el plazo de 8 días, 
contados a partir de aquel en que 
se les haga la notificación indi
vidual de la misma, bien enten
dido que tales reclamaciones no 

¡ detendrán la marcha del expe- 
T diente por disponerlo así el artí- 

óulo 28 párrafo (segundo) del ci-
tado Reglam e n to.

Zaragoza 6 de febrero de 1940.
El Ingeniero Director

M. Echevarría.—Rubricado.
Pelación que se cita

N.® 1 Valentín González Gó
mez, nombre de finca, Mariañez, 
Clase, Cereal.

2 Hros. Vicenta González, id. 
Id.

3 Ambrosio Fernández Gómez 
id. id.

4 Ayuntamiento Villavelayo Id 
Erial pastos.

5 Micaela Pablo, Id cereal.
6 Enrique Pablo Rubio, Id Id. 
7 Hros. de Trifón Medel, Id i

Hortaliza.
8 Luciano García Pablo, Id id.
9 Hros. de Ignacio 'Forres, 

id.
10 Daniel Neira V’altuille 

id.
11 Filomena Gutiérrez, id

Jd

Id

Id.
12 Alberto Martínez Mayoral 

Id Id.
13 Evaristo González Tcn\>za 

Id Id.
14 María Herrero Domínguez, 

Id cereal.
15 Aureliano García Pablo, La 

Parrilla, Id.
16 Ambrosio Fernández Gómez 

Id Id.
17 Natalio Rubio, Id Id.
18 Hros. de Hipólito Pablo Id 

Id.
19 Robustiano Ballestero Do- 

mingez Id Id.
20 Natalio Rubio Id Id.
21 Robustiano Ballestero Do

minguez Id Id.
22 Comunal Ayuniamiento, Id 

Erial pastos.
23 Hros. de Manuel Gómez Id 

cereal.

24 Ticiano Torres id Id.
25 Celestino Bernaldez Vega 

del Saltadero Id.
26 Hipólito Pablos (Hros) Id 

id.
27 Cayo Pablo (Hros) Id Id.
28 Celestino Bernáldez Id Id.
29 Hros de Cayo Pablo Id Id.
30 Hros de Hipólito Pablo Id 

Id.
31 Hros de Trifón Medel Id Id.
32 Eustaquia Medel Gómez, Id 

id.
33 Miguel Medel Gómez Id id.
34 Hros de Trifón Medel Id Id.
35 Hros. de Cayo Pablo Id Id.
36 Bruno Medel Gutiérrez Id 

Id.
37 Hros de fuliana Sáenz id

38 Ambrosio P'ernândez Gómez 
Id Id.

39 Florencio Sainz Albi Id Id.
40 Pedro Pablo (García id Id.
41 Paulino IMblo García Id 

Id.
42 Hros de Tri ón Medel Id 

Id.
43 Santiago Dominguez id Id.
44 Clemente (rarcia Pablo, Id 

Id.
45 Eugenio Dominguez Pablo 

Id id.
46 Micaela Pablo, id id.
47 Angel García Pablo, Id Id. '
48 Paulino Pablo García, Id 

id. .
49 Paula Molinero Vizuete Id 

Id.
50 Tomás Gutiénuz García Id 

Id.
51 Hros de Ignacio Torres, ’ Id 

Id.
52 P'austina Gutiérrez García, 

Id Id.
53 Josefa Torres Martínez, . Id 

id.
54 Aureliano (García Pablo, Id 

id.
55 Eustaquia Medel Gómez, Id 

Id.
.5 6 Daniel Neira Valtuille, id 

id.
57 Hros de Vicenta González, 

Vega del Saltadero, cereal,
58 Hros de Ciro Ballestero, Id 

id.
59 Enrique Pablo Rubio, Id Id.
60 Bernardo Herrero Pablo, Id 

id- , ,
i 61 Ambrosio Fernández (tó- 

mez. Id Id.
62 Ayuntamiento Comunal, Id 

Erial pastos.
! 63 Eusebio Benito López, id 
I Hortaliza.
i 64 Micaela Pablo, BaiTanco
i Manilla ,cereal.
' 65 Ayuntamiento Comunal, id

Erial pastos.
()5 bis Micaela Pablo, Id Huer

to.
()6 Cayetano Serrano Vega del 

Saltadero, Erial pastos.
67 Tomás Gutiérrez Garcia, id 

Id.
68 línrique Pablo Rubio, Id ce-

real.
69 Bernardo Rubio, Id Id.
70 Paula Molinero Vizuete, 

Id Florencio Sainz.
71 María Cruz Molinero, Id
72 Pedro Medel Martínez, 

Id.
73 Pedro Gutiérrez Albiz, 

id.

Id

Id.
Id

Id

74 Pedro Pablo García, Id Id.
75 id Id Id Id Id.
75 bis Daniel Neira Valtuille, 

Id Id.
76 Hros de Eusebio Puente, 

La Vega, Hortaliza.
77 Atan asi o Serrano G*, Id Id.
78 Mamerte Pablo, Id Id.
79 Alberto Martínez, Id Id-
80 Hros de Eusebio Puente, id 

Id.
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81 Celestino Bernaldez, Id ce
real.

82 Pedro Gutiérrez Albiz, Id 
Id.

83 Hros de Hipólito Pablo, Id 
Id.

84 Celestino Bernaldez, Id Id.
85 Id Id Id Hortali

za.
86 Pedro Gutiérrez, Id Id.
87 Hros de Hipólito Pablo, Id 

Id.
88 Paula Molinero Vizuete, Id 

Id P'lorencio Saiz.
89 Valeriano Albiz Burgos, Id 

Id.
90 Paula Molinero Vizuente, Id 

Id Florencio Sáinz.
91 Hros de Hipólito Pablo Id 

Cereal.
92 Pedro Guiiérrez Albiz, Id 

Id.
93 Josefa Torres Martinez, Id 

Id.
94 Hros de Cresencio Torres, 

Id Id.
95 Jacinto Prado Pablo, Id Id.
96 Feliciana Prado Pablo, Id 

Id.
97 Hros de Eugenio Prado Id

98 Bonifacio Pablo I^ablo id 
Hortaliza.

99 León Pablo Pablo, Id Id.
100 Sebastián Pablo, Id Id.

- 101 Angela Garcia I‘ablo, Id
102 Benigno Serrano G^ I^s 

Viñas, Id.
103 Hros de Simón Sainz, Id 

Id.
104 Grabiel Peraita, Id Id.
105 Hros de Manuel Gómez, Id 

Id.
106 Bruno Medel GutiéiTez, 

Vega Ardillo Cereal
107 Simeón Gutiérrez Serrano, 

Id Id.
108 Alberto Martinez, Id Id.
109 Daniel Neira Valtuille, Id 

Id.
HO Hros de Ignacio Torres, 

l^s Viñas Hortaliza.
Ill Josefa I'orres, Id Id.
112 Hros de Ignacio Torres, Id 

Id.
113 Tomás Gutién ez G^, Id Id.
114 Ambrosio Fernández Go

mez. Id Id.
115 Pedro García, Id Id.
116 Daniel Neira Valtuille, Id 

Id.
117 Paulino Pablo G*, Id Id.
118 Clemente Garcia. Pablo, Id 

Id.
119 Demetrio Gutierrez Pablo 

La viñas Hortalizas.
120 Mamerto Pablo Id Id

121 Paulino Pablo G“ Id Id
122 Hros de Ciro Ballestero Id 

Id
123 Micaela Pablo Id Id
124 Filomena Gutiérrez Id Id
125 Hros de Anselma Pablo Id 

Id
126 Hros de Isidoro Domin

guez Id Id
127 Hros de Nicasia Pablo Id Id
128 Hros de Vicente Gonzalez 

Id Id
129 Valentin Gonzalez Gómez 

Id Id
130 Paulino Pablo G“ Id Id
131 Gregorio Garcia Pablo Id 

Id
132 Faustina. Gonzalez Pablo 

Id Id
133 Micaela Pablo Id Id
134 Ambrosio Fernández Gó

mez Id Id
135 Filomena Gutiérrez Id Id 
136 Clemente (Barcia Id Id
137 Hros de Crenscencio To

rres.
138 Ignacio Torres (Hros) Id Id
139 Hros de Torja López Id Id
140 Aureliano García Id Id

141 Benigno Serrano La carre
ra Id

142 Hros de Andrés Molinero 
Id Id Florencio Sainz

143 José Ballestero Id Id 
144 Ayuntomiento Id Molino 
135 id Id Cauce
146 Hros de Ciro Ballestero Id 

Hortaliza
147 Miguel Medel Gómez Id Id 

148 Tomás Gutiérrez G® Id Id
149 Pedro Gutiérrez P® Id Id
150 Pedro Gutiérrez Albiz Id Id
151 Maria Cruz Molinero Id Id
152 Mamerto Pablo Id Id
153 Simeón Gutiérrez Serrano 

Id Id
154 Hros de xAnderés P’’ Id Id
155 Faustina González P® Id Id
156 Hros de Isidoro Domin

guez Id Id
157 Eleuterio del Castillo Id Id
158 M® Herrero Dominguez Id 

Id
159 Hros de Francisca Sainz 

Id Id
160 M’ Cruz Molinero, Id Id
161 Hros de Ciro Ballestero Id 

Id
162 Angela Carda Pablo Id Id.
163 Benedicta Garcta Pablo, Id 

Id
164 Bernardo Rubio, Id Id.
165 Clemente García Pablo, Id 

Id.
16o Filomena, (jarcia Pablo, Id 

Id.
16() bis Clemente Garda Pablo 

Id Id.
167 Enrique Pablo Rubio Id Id
168 Hros Tomás Pablo, Id Id.
169 Hros de María Sáinz Id Id.
170 Pedro Pablo García, Id Id.
171 Hros de Ignacio Torres, 

Id.
172 Pedro Pablo G^ Id Id.
173 Alberto Martinez Id Id 
174 Hros de Hipólito P'’ Id

Id

ló 
Idr75 Hros de Juliana Sainz Id

176 Robustiano Ballestero Do- !
minguez, Id Id.

Administración de i 
Justicia

(Conclusión) : 
tra él habiendo sido colocado el : 
demandante como Oficial tercero ' 
inmediatamente antes que D. Hi- : . . .
pólito Laspeñas habiendo acudi- : lo Estatuto Provincial y
do este en el mes de Agosto del I 93 de la Itey reguladora de esta 

Jurisdicción contencioso-admi-pasado año a la Comisión Gesto
ra reclamando contra esa poste- 
gación sobre la cual no se adop
tó resolución alguna el recurren
te fué asimilado a oficial tercero 
administrativo el 23 de Febrero ¡ lo de Julio de D78 y 6 de Marzo 
de 1928 V el Sr. Laspeñas por deSeptencias del I nbunal Supre- 

. ..“ ..t...., Je i mo 12 de Noviembre de 1872,11
de Julio de 1889 6 de Julio de 1907

dante que al no haberse impug- i 27 de Diciembre de 1907 y 11 de

oposición el 5 de Diciembre 
1927 sosteniendo la parte deman- 

nado la primitiva formación del ; 
escaiafón este ha sido aceptado 
y no puede ser modificado por
que ha creado derecho en favor 
del recurrente pudiendo soste
nerse esta doctrina si el organis- j 
mo provincial se hubiere ajusta- ! 
do a la Ley al formar sus escala- ' 
fones y no tuviere el deber de re- Î 
visar todos los años los escala
fones y supltcando en definitiva 
se halla este pleito en el sentido 
de desestimar el recurso confir
mando el acuerdo recurrido inte- i 
resando se estimará como de ma- । 
yor cuantía y adhiriéndose a la 
solicitud de vista. (

Resultando que dado traslado • 
al coadyuvante para que forma- ' 
fizase el escrito de contestación i 
a la demanda lo hizo sentando • 
como fundamentos que ingresó •

en el cuerpo de oficiales adminis
trativos de la Dipotación provin
cial por oposición habiendo to
mado posesión de su cargo el 5 
de Diciembre de 1927 y que el 
recurrente D. Julio García Esca
lona ingresó como auxiliar me
canógrafo sin concurso y oposi
ción en el año 1921 solicitando en 
el año 1926 se le concediera el 
sueldo de dos mii quinientas pe
setas accediendo la Corporación 
provincial cuando ocurra vacan
te de oficial tercero la que tuvo 
en el año 1928 pasando a un suel
do de dos mil quinientas pesetas 
y reproduciendo lo expuesto en 
el resultado anterior añadiendo 
haberse sufrido un error eviden
te hecho subsanable en todo 
tiempo con arreglo a la legisla
ción que invoca suplica se dicte 
tentencia declarando no haber 
lugar a la revocación del acuer
do de 18 de Septiembre de 1933 
y solicitando la celebración de 
vista pública.

Resultando que no habiéndose 
solicitanndo el recibimiento a 
prueva por las partes se acordó 
la foi mación del estracto sugún 
determina el artículo 58 de la 
Ley de esta jurlsdición y hecha 
se puso de manifiesto a las par
tes y previos los trámites lega
les se señaló día para ia reunión 
del Tribunal y celezración de la 
vista la que tuvo lugar con asis
tencia de las partes sosteniendo 
en ella este sus tasis respecti
vas.

¡Siendo Ponente Ley Magistra
do D. Amando Salas y Medina 
Rosales.

Vistos los artículo.s 169-170 y 
174 del Estatuto Provincial el 52 
del Reglamento de Empleados 
y oficinas de la Excma. Diputa
ción de Logroño 7 y 34 de la Ley 
qne regula la Jurisdicción con- 
tenciüso-admi nistrativo cuarto 
del Reglamento aprobado por R. 
D. de 2 de Nobiembre de 1925; 
Ley de 15 de Septiembre de 1931 
y dotrina de la Sentencias de 11 
de Febrero de 1892 y 13 de ene
ro de 1913 citadas por la parte 
recurrente los 49 del Reglamen
to déla Exema. Diputación de 
Logroño vigente los 3 y 8 del 
expresado Reglamento 2 de No
viembre de 1925 y mentada Ley 
1.5 de Septiembre de 1931 articu

nistrativo citadas por el Sr. Fis-
cal y los 3 y 8 del repetido Re
glamento 2 de Nobiembre de 1925 

! 49 y 52 expresados R. R. O. O. 
• 15 de J ulio de 1 "78 y ó de *Marzo

Febrero de ¡911.
Considerando que sin ser de 

aplicación en el caso aciual del 
artículo cuarto del Reglamento 
de funcionarios provinciales 2 de 
Noviembre de 1925 revalidado 
por el Decreto 16 de fuñió de 1931 
y éste por la Ley 15 de Septiem
bre de dicho año invocado por la 
parte recurrente en el fundamen
to legal primero de su escrito de 
demanda como una de las bases 
municipales de ella ya que no e.s 
lo mismo modificación de las ! 
planlillas que modificación del 
Escalafón a escalafones a que se 
refiere al artículo quinto del ex
presad» Reglamento no citado 
por las pai tes y sin embargo em
bargo de fundamental importan
cia en la resolución de la cuestión 1 
objeto de este litigio reducida

substancialmente asi ha de man
tener o no la substancia del 
acuerdo adoptado por la Comi
sión Gestora de la Exema. Dipu
tación de Logroño (con fecha 18 
de Septiembre de 1933 que modi
ficó el escalafón de empleados 
de mil novecientas treinta deter
minando que ocupe el 'número 
18 D. Hipólito Laspeños y el 19 
el recurrente D. telio García Es
calona y sin que proceda apre
ciar en el momento actual de 
transcendencia.s de la no utiliza
ción de los recursos a su debido 
tiempo por el recurrente ni que
pa negar que los escalafones de
ben de reflejar los expedientes 
personales de lo.s individuos que 
les compogan atendiendo entre 
otras normas al orden de anti
güedad sobre el fandamento de 
las fechas de tomar de posesión 
en las categoria.s correspondien
tes de los funcionario.s a tenor de 
la doctrina legal proclamada por 
la Sentencia del 'fribunal Supre
mo 25 de Febrero de 1930 y 19 
de Octubre de 1881 no es menor 
verdad que la revisión y modifi
cación de los escalafones de los 
escalafone.s de los funcionarios 
provinciales o de las Corpora
ción de este carácter están suje
tos a normas o preceptos de ca- 
caracter administrativo y regla
mentario que deben observar di
chas Corporaciones en mentnda 
materia para el buen orden y 
marchado la Administracción 
Pública y garantía de los respec
tivos dei echos a aludida finali
dad que han de ser ejercitados 
ajustándose el tiempo y en el 
trámit» a referidas normas regla
mentarias y restablicidas cuya 
vulneración o desconocimiento 
por las Corporacianes en sus 

' acuerdos cttaJ ocurre en el incu- 
rreten el caso actual no puede 
ampararse por esta jurisdidión 
contenciosa ante reclamación 
formulada en la misma pues si 
según el artículo 49del Reglamen
to de Empleados de la Exema. 
Diputación de Logrño de 1926 los 
escalafones se han de revisar to
dos los años aunque no exprese 
la fecha o mes de revisión no es 
menos cierto además que según 
preceptúa el Reglamento gene
ral posterior de Funcionarios y 
Subalternos provinciales aproba
da por R. D. 2 de Noviembre de 
1925 revalidado por el Decreto 
16 de Julio de 1931 y éste por la 
Ley lo de Septiembre de ese mis
mo año en su artículo quito re
dactados y publicados que sean 
los preceptos de escalafones los 
funcionarios interesados podrán 
reclamar respectóle su conteni
do en un término no menor de 
quince días que para ello se fije 
y previa resolución de las recla
maciones que contra ello se for
mulen se redactarán aprobaián 
y publicarán en el mes siguiente 
y añade referido artículo quinto 
que estos o sea los escalafones 
definitivos o así aprobados ha
brán de ser revisados lo que de
muestra que aunque tenga ca
rácter de definitivos no son ab
solutamente irreformable.s con 
idénticas formalidades cada año 
pero precisamente en los dos pri
meros meses del ejercicio o sea 
no deja la revión la fecha de éste 
ni los trámite.s al arbitrio" de las 
Corporaciones y en cualquier 
tiempo ni le impide para siem
pre sino que le regula en indica
dos términos la abligada obser
vancia y como la Comisión Ges
tora en 18 de Septiembre 1933 y 
entre otros motivos en virtud de
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instancia de coadyuvante Sr. 
Luspeñas de fecha 28 de Agosto 
de dicho año decreto el cambio 
de números en es Escalafón res
pecto de dicho Sr. y el recurren
te revisó con ello dicho Escala
fón sin ajustarse a indicados pre
ceptos y sin las garantías de 
tiempo trámite y demás dere
chos y trámites que el mismo ar
tículo quinto establece por lo 
que debe revocarse o dejarse sin 
efecto declarando en su lugar que 
procede mantener al recurrente 
en el lugar en que estaba, en alu
dido escalafón con anterioridad 
a dicho acuerdó hasta que verifi
cada la obli^da revisión anual 
de mentado Escalafón puede dis
cutirse y resolverse en ella la que 
se estime procedente sobre nú
mero respectivo en el mismo de 
rrecurrente y coadyuvante des
pues de evacuadas los trámites 
que dicho articulo quinto esta
blece.

Considorando que no procede 
hacer especial imposición en cos
tas de éste liti.s por no apreciarse 
temeridad ni mala fe en las par
tes contendientes.

Fallamos que debemos decla
rar y declaremos nulo y sin nin
gún valor el acuerdo adoptado 
por la Comisión Gestora de la 
Exema. Diputación Provincial 
de Logroño en 18 de Septiembre 
de 1935 por el que fue antepues
to al recurrente D. Julio García 
Escalona en el escalafón D. ¡Hi
pólito Laspeñas y en su lugar de
bemos declarar y declaramos 
que próceda mantener a dicho 
D. julio en el escalafón publica
do en el Boleti.x Oficial de esta 
provincia el día 20 de Enero de 
1931 a sin hacer especial iriiposi- 
ción de las costas de teste píeita.

Así por ésta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación 
literal en los autos principales, 
la pronunciamos mandamos y 
firmamos.

Filiberto Arrontes.= Amado 
Salas.= Cayetano Rd. de los 
Rios.== Ladislao Montes.= Gon
zalo Herrero.== Rubri cado.=

Y para que constar y remiter 
para su publicación en el Bole
tín Oficial de la Provincia al 
Exemo. Gobernador civil expido 
y firmo la presente en Lograño 
con el V® B° del limo. Sr. Presi
dente a 7 de Febrero de 1940.

IP
El Presidente

vinculo Antonio Ramón Briones 
V(‘lez.

11 aro, 14 de febrero de 1940.-^ 
El Juez en funciones 

Ajíiceto [^irumbraíes

Anunciot Oficialcf

EDICTO
440

Formado por la Comisión de 
Hacienda de este /Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1940, queda expuesto al pú
blico en la Secretoria del Ayun
tamiento por término de 8 días, 
lo cual se anuncia en cumpli
miento y a los efectos de la Ley 
vigente.

Santurdejo, 10 de febrero de 
1940.

El ^Alcalde

446

EClCTO 
417

D. Ignacio Pérez Herreros, Al
calde constitucional de Ledes
ma.

Hago saber: Que ignorándose 
el paradero de los mozos, Miguel 
García Hernández, hijo de Joa
quín ^y Paula, del Reemplazo 
1941,’que nació en esta villa el 
día 29 de septiembre de 1920.

Y hallándose comprendidos en 
el alistamiento para el Reempla
zo uel ejército del año actual^ y 
no habiendo pudido ser ¡notifica
dos personalmente, se advierte a 
los mismos, a sus padres, tuto- 

personal 
de quienes dependan, cuyos 
nombres y actuales domicilios o 
residencia.s también se descono
cen que por el presente edicto 
se les cita para que comparezcan 
en esta casa consistorsal, Jpor sí 
o por medio de legítimo repre
sentante, ante este Ayuntamiento 
en los acLo.s de clasificación y de 
claración de soldados, que, res
pectivamente, tendrán lugar los 
días 18 de febrero y hora de las 
10 para que puedan aducir cuan
tas reclamaciones o excepciones 
estimen pertinentes, quedando 
para el caso de que no compa
rezcan, apercibidos con la decla
ración de prófugo y demás res
ponsabilidades legale.s a que hu
biere lugar.’

Ledesma a 5 de febrero de 
t 1940.

D. Aniceto Virumbrales Cam- 
po‘juez en funciones del de l.’^ 
Instancia de Haro y su Partido, j

Por el presente se anuncia la ■ 
muerte sin testar de D. Luis ¡ 
Briones Velez, de cuarenta años i 
de edad, soltero, natural de Tir- í 
go y vecino últimamente de di- j 
cha Villa, empleado, hijo legíti- i 
mo de D. Ramón y Gregoria el i 
que falleció en Madrid el día ca- ! 
torce de Junio de mil novecien- j 
tos treinta y ocho-, sin haber ! 
otorgado disposición testamen- ! 
taria alguna y se llama a lo.s que ! 
se crean con derecho a su heren
cia para que en el término de 
treinta días, comparezcan ante 
este Juzgado de 1 instancia de
Haro, sito en la Calle de la Vega 
número ocho, a reclamarla aper
cibidos que de no verificalo les 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho, haciéndose sa
ber que dicha herencia es recla
mada por su hermano de doble

D. Manuel Niño Miguél, por In- ■ 
dustrial. i

D. Ramón Fernández Fernán-
dez, propietario forastero.

1.0 que se hacejpúblico a 
efectos prevenidos en el art. 
del referido Estatuto.

Lagm lilla de Cameros a 10 
febrero de 1940.

El Alcalde

El Alcalde 
EDICTO 441

D. Constantino Minguez Her
nández, Presidente de la Comi
sión estora de este Municipio.

Hago saber: Que ^los señores 
a quienes con arreglo al Estatuto 
Municipal. 'Corresponde formar 
parte de la Junta General del re- 
pailimiento de utilidades para el 
actual ejercicio, con los siquien- 
tes.

los 
4^Q

de

EDICTO 437 ¡
(

El Ayuntamiento de mi presi
dente en sesión extraordinario 
del día 9 del actual, teniendo a la 
vista los documentos adminis- '¡ 
trativos y en cumplimiento de 
cuanto determina el art. 4(89 del 1 
Estatuto Municipal de 8 de mar- ? 
zo de 1924 ha pracedido a la de- • 
sigilación de los vocales natos i 
para las comisiones de evalúa- i 
ción de las partes real y perso- 1 
nal que han de efectuar las ope- i 
racionés para confecóión del re- , 
partimiento General de Utilida- 1 
.des para el año actual a los seño- : 
res que a continuación se expre
san:

Parte Real
D. Mariano |Martínez de Es ■ 

pronceda, mayor contribuyente j 
por rústica. i

D. Joaquin Zorzano Hurtado, 
mayor contribuyente por urbana-

j Parte Real
' D. Alejandro Solano Solano, 
i mayor contribuyente por rústi- 
! ca.

D. Lui.s Fcrnáddez Martínez, 
Î mayor contribuyente por urbana 
! 1). Martín San Martín Rubio,

por Industrial.
Parte l’ersonal

D, Clemente Rubio Sáenz, ma
yor contribuyento por rústica.

D. Victor Martínez Arnedo, 
mayor contribuyente por urbana.

hijo de Balbino y de Ascensión, 
nacido en esta villa el 10 de sep
tiembre de 1919

Fernández Romero, Antonio, 
hijo de Ramón y de María, naci
do en esta villa el 3 de octubre 
de 192O.-para que comparezcan 
en este Ayuntamiento el día 18 
del actual para la clasificación de 
soldados como mozos compren
didos en los reemplazos de 1936 
a 1941 ambos inclusive.

Igualmente se cita y emplaza 
a cualesquiera persona de su fa
milia por no saber el paradero 
de lo.s referidos mozos.

Laguna de Cameros a 1 de fe
brero de 1940.

El Alcalde

EDICTO
439

D. Esteban Santolaya Lapuen- 
te, Alcalde de Esta villa.

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia en se
sión del 10 de lo.s corrientes, te
niendo a la vista ios documentos 
administrativos correspondiente.? 
y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 489 del Estatuto mu
nicipal, en concordancia con el 
481 483 y 484 procedió al nom
bramiento de los vocales natos 
de las Comisiones de evaluación 
de las partes Real y personal del 
Repartimiento de utilidades de 
este término, que habrá de con
feccionarse para cubrir el déficit 
resultante en el ¡presupuesto 
acordado para el año en curso, 
recayendo los nornbrarnientos 
con arreglo a las disposiciones 
vigentes sobre la materia, a fa
vor de los Sres. que a continua
ción se expresan:

Parte Real

D. Laureano Balda Ochagavía 
mayor contribuyente por territo
rial riqueza rústica, domiciliado 
en este término.

Doña Angeles Santolaya Gar
cía, mayor contribuyente por te
rritorial riqueza urbana domici
liada en esta villa.

D. Ignacio Bahía OchagaQa, 
mayor contribuyente por territo
rial, riqueza rústica, con domici
lio fuera del término.

D. Florencio Sáenz Gonzalez, 
mayor contribuyente por indus
trial y de comercio, domiciliado 
en este término municipal.

No existen contribuyentes ni 
‘ representaciones de los com

prendidos en los apartados e, f 
g del art. 483.

i
} Parte Personal
í 1). Dámaoión García Santola

ya, mayor contribuyente por te- 
f rritorial, riqueza rústica.
i D. Marcos García Santolaya, 
i mayor contribuyente por territo

rial riqueza urbana.
D. Evaristo 1 tarraza Santolaya 

mayor contribuyente por contri
bución in ustrial y de comeicio 
todos tres con residencia en esta 
villa.

Se acordó comunicar a lo.s in
teresados. exponer las razones al 
público y anunciarlo en el B O. 

i de la provincia, a los efectos

na.
D.^ Isabel Falguera Moreno 

mayor contribuyente por hacen
dados forasteros. j

1). Toribio Burgos Hercc, ma- i 
yor contribuyente por industrial i 
y de comercio. 1

Parte Personal i
D. Moises Viana Burgos, ma- j 

yor contribuyente por rústica.
D. Carmelo Faces Ruiz, ma- i 

vor contribuyente po, urbana.
D. Fernán do Fuerte García, 

mayor contribuyento por indus- ; 
trial.

Parte Personal de la Parroqui- 
de Arrabal

D. Feliciano Balmaseda Alcal
de, mayor contribuyente por 
rústica.

D. Nicolás Sampedro Rubio 
mpyor contribuyente porurbana.

Se hace constar que en la pa
rroquia de Arrabal no existen 
industriales ni Sindicatos de na
turaleza alguna.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de 8 días pue
dan formulai'se reclamaciones 
cantra tales designaciones ante 
este Ayuntamiento lo.s interesa
dos legítimos, con arreglo a la
legislación vigente.

Agon cilio a 9 de febrero 
1940.

El Alcalde

EDICTO 363

de

Por el presente se cita y em
plaza a los siguientes mozos.

Codes Ruiz, José, hijo de Cán
dido y de Amparo, nació en esta 
villa el 21 de octubre de 1916.

López Mayer, Antonio Matías, 
hijo de Bernabé y de Antonia, 
nació en esta villa el 8 de julio 
de 1916.

Jiménez Martínez, Sotero hijo 
de Daniel y de Estefanía, nació 
en esta villa el 22 de abril de

.4M T - i consiguientes,San luán Moreno, jesús hijo 1 Villamediana de tregua a 13 
de Fernando y de h ranci sea, na- , febrero de 1940. 
cido en esta villa el 2 de diciem-
bre <e 1918.

Fernández Romero, Ramón 
María, hijo de Ramón y de Ma
ría. nacido en esta vijla el 22 de 
marzo de 1919.

Ruíz Hernández Manuel María

El Alcalde

imp. Provincial.—Logroño
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